
 

Ayuntamiento de Orihuela

ACTA 15/2016

 ASISTENTES

Sr.     Alcalde-Presidente 

D. EMILIO BASCUÑANA GALIANO  

Sres.Concejales

1. D. FRANCISCO MANUEL SÁEZ SIRONI

2. D. RAFAEL ALMAGRO PALACIOS

3. DÑA. MARÍA DOLORES ROCAMORA GISBERT 

4. DÑA. SABINA GORETTI GALINDO BENITO 

5. DÑA. MARÍA BEGOÑA CUARTERO ALONSO 

6. D. DÁMASO ANTONIO APARICIO GARCÍA 

7. D. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MORENO 

8. DÑA. SOFÍA ÁLVAREZ IÑEGUEZ 

9. DÑA. NOELIA GRAO LÓPEZ 

10. D. VÍCTOR VALVERDE SÁEZ

11. DÑA. CAROLINA GRACIA GÓMEZ 

12. DÑA. MARÍA GARCÍA ZAFRA 

13. D. VÍCTOR MANUEL RUIZ SÁEZ 

14. D.ANTONIO DAMIÁN ZAPATA BELTRÁN

15. DÑA. CARMEN MARÍA GUTIÉRREZ MARCOS 

16. DÑA. MARÍA DEL CARMEN MORENO GÓMEZ

17. D. JOSÉ HERNÁNDEZ ILLESCAS

18. DÑA. MARIA CARMEN LORENTE MATEO

19. D. JUAN IGNACIO LÓPEZ-BAS VALERO 

20. DÑA. MARÍA LUISA BONE CAMPILLO 

21. DÑA. MARÍA DEL MAR EZCURRA GARCÍA 

22. D.CARLOS BERNABÉ MARTÍNEZ,

23. DÑA. MARTA GUILLÉN LLOR

24. DÑA. JOSEFINA FERRANDO GARCÍA
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Secretario     General   del Pleno

D. Julio Virgilio Estremera Saura.

SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Orihuela, a 25 de noviembre de 
2016, debidamente convocados y notificados en forma del Orden del Día, se 
reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D.  Emilio  Bascuñana Galiano, en 
primera convocatoria, los señores expresados con anterioridad, para celebrar 
sesión ordinaria. 

Siendo las 08:00 horas, la Presidencia declara abierto el acto.

ÚNICO.-    INTERVENCIÓN.- EXPEDIENTE 768/2016.-  DEBATE Y VOTACIÓN 
DE LOS VOTOS PARTICULARES ASÍ COMO APROBACIÓN INICIAL DEL 
PRESUPUESTO  GENERAL,  DE  LAS  CORRESPONDIENTES  BASES  DE 
EJECUCIÓN  Y  DE  LAS  PLANTILLAS  Y  PUESTOS  DE  TRABAJO 
RESERVADOS  A  PERSONAL  FUNCIONARIO,  LABORAL  Y  EVENTUAL 
PARA EL EJERCICIO 2016. APROBACIÓN SI PROCEDE.

El Sr. Secretario dio cuenta de los votos particulares presentados por 
los grupos  municipales Socialista y Cambiemos Orihuela: AC

Se procede al debate y votación separada de cada uno de los votos 
particulares.

Abierto el turno de intervenciones, se produjeron las siguientes:

Las deliberaciones del asunto tratado se incorporan como Anexo al 
acta en un fichero digital firmado electrónicamente por el Secretario (al que 
se  accede a  través del  enlace web que se  describe  a  continuación)  de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 129.6 de la Ley 8/2010,  de 23 de junio, 
de Régimen Local Valenciano. 

http://teledifusioncloud.net/orihuela/contenido/2016/pleno-n-15-extraordinario
-de-25-11-2016.htm?id=20#t=213.0

El  resultado  de  las  votaciones  de  los  votos  particulares  es  el 
siguiente:

1)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Socialista  el 
22/11/2016, RE 38401.

Ayuntamiento de Orihuela
Calle Marqués de Arneva, 1, Orihuela. 03300 Alicante. Tfno. 966736864. Fax: 966741444

2

http://teledifusioncloud.net/orihuela/contenido/2016/pleno-n-15-extraordinario-de-25-11-2016.htm?id=20#t=213.0
http://teledifusioncloud.net/orihuela/contenido/2016/pleno-n-15-extraordinario-de-25-11-2016.htm?id=20#t=213.0


 

Ayuntamiento de Orihuela

- 11 votos a favor de los Sres Concejales D. Carlos Bernabé Martínez, 
Dña. Marta Guillén Llor (grupo municipal Cambiemos Orihuela: AC), Dña. 
Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián Zapata Beltrán, Dña. María 
García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez 
Marcos,  Dña.  María del  Carmen Moreno Gómez,  D.  José Hernández 
Illescas, Dña. Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista) 
y Dña. Josefina Ferrando García (grupo mixto Foro Demócrata Orihuela)

-  11  votos  en  contra  de  los  Sres.  Concejales  D.  Emilio  Bascuñana 
Galiano  (Alcalde-Presidente),  D.  Francisco  Manuel  Sáez  Sironi,  D. 
Rafael Almagro Palacios, Dña. María Dolores Rocamora Gisbert, Dña. 
Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María Begoña Cuartero Alonso, D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, 
Dña. Sofía Álvarez Iñeguez y Dña. Noelia Grao López, D. Víctor Valverde 
Sáez (grupo municipal Partido Popular).

-  2 abstenciones de los Sres.  Concejales D.  Juan Ignacio López-Bas 
Valero y Dª María Luisa Boné Campillo (grupo municipal Ciudadanos).

El art. 124.4 d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen  Local  y  el  art.  49  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  y  sus 
Comisiones, disponen que, habiéndose producido un empate se efectuará 
una  segunda  votación,  y  si  persistiera,  decidirá  el  voto  de  calidad  del 
Alcalde-Presidente.

Se  procede  a  la  segunda  votación  con  el  mismo  resultado  que  la 
primera.  En  consecuencia  decide  el  voto  de  calidad  del  Sr. 
Alcalde-Presidente  que  se  ha  producido  en  sentido  desfavorable  al  voto 
particular.

Por tanto, el  Ayuntamiento Pleno,  con  11 votos a favor de los Sres. 
Concejales  D.  Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo 
municipal  Cambiemos  Orihuela:  AC),  Dña.  Carolina  Gracia  Gómez,  D. 
Antonio Damián Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel 
Ruiz Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen 
Moreno Gómez,  D.  José Hernández Illescas Dña.  Maria  Carmen Lorente 
Mateo (grupo municipal Socialista), Dña. Josefina Ferrando García (grupo 
mixto Foro Demócrata Orihuela), 11 votos en contra (entre los que consta 
el  del  Sr.  Alcalde-Presidente) de  D.  Emilio  Bascuñana  Galiano,  D. 
Francisco  Manuel  Sáez  Sironi,  D.  Rafael  Almagro  Palacios,  Dña.  María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
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López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.

2)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Socialista  el 
22/11/2016, RE 38402.

- 11 votos a favor de los Sres Concejales D. Carlos Bernabé Martínez, 
Dña. Marta Guillén Llor (grupo municipal Cambiemos Orihuela: AC), Dña. 
Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián Zapata Beltrán, Dña. María 
García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez 
Marcos,  Dña.  María del  Carmen Moreno Gómez,  D.  José Hernández 
Illescas, Dña. Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista) 
y Dña. Josefina Ferrando García (grupo mixto Foro Demócrata Orihuela)

-  11  votos  en  contra  de  los  Sres.  Concejales  D.  Emilio  Bascuñana 
Galiano  (Alcalde-Presidente),  D.  Francisco  Manuel  Sáez  Sironi,  D. 
Rafael Almagro Palacios, Dña. María Dolores Rocamora Gisbert, Dña. 
Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María Begoña Cuartero Alonso, D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, 
Dña. Sofía Álvarez Iñeguez y Dña. Noelia Grao López, D. Víctor Valverde 
Sáez (grupo municipal Partido Popular).

-  2 abstenciones de los Sres.  Concejales D.  Juan Ignacio López-Bas 
Valero y Dª María Luisa Boné Campillo (grupo municipal Ciudadanos).

El art. 124.4 d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen  Local  y  el  art.  49  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  y  sus 
Comisiones, disponen que, habiéndose producido un empate se efectuará 
una  segunda  votación,  y  si  persistiera,  decidirá  el  voto  de  calidad  del 
Alcalde-Presidente.

Se  procede  a  la  segunda  votación  con  el  mismo  resultado  que  la 
primera.  En  consecuencia  decide  el  voto  de  calidad  del  Sr. 
Alcalde-Presidente  que  se  ha  producido  en  sentido  desfavorable  al  voto 
particular.

Por tanto, el  Ayuntamiento Pleno,  con  11 votos a favor de los Sres. 
Concejales  D.  Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo 
municipal  Cambiemos  Orihuela:  AC),  Dña.  Carolina  Gracia  Gómez,  D. 
Antonio Damián Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel 
Ruiz Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen 
Moreno Gómez,  D.  José Hernández Illescas Dña.  Maria  Carmen Lorente 

Ayuntamiento de Orihuela
Calle Marqués de Arneva, 1, Orihuela. 03300 Alicante. Tfno. 966736864. Fax: 966741444

4



 

Ayuntamiento de Orihuela

Mateo (grupo municipal Socialista), Dña. Josefina Ferrando García (grupo 
mixto Foro Demócrata Orihuela), 11 votos en contra (entre los que consta 
el  del  Sr.  Alcalde-Presidente) de  D.  Emilio  Bascuñana  Galiano,  D. 
Francisco  Manuel  Sáez  Sironi,  D.  Rafael  Almagro  Palacios,  Dña.  María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.

3)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Socialista  el 
22/11/2016, RE 38403.

- 11 votos a favor de los Sres Concejales D. Carlos Bernabé Martínez, Dña. 
Marta Guillén Llor (grupo municipal Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina 
Gracia Gómez, D. Antonio Damián Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, 
D. Víctor Manuel  Ruiz Sáez,  Dña.  Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. 
María del Carmen Moreno Gómez, D. José Hernández Illescas, Dña. Maria 
Carmen  Lorente  Mateo  (grupo  municipal  Socialista)  y  Dña.  Josefina 
Ferrando García (grupo mixto Foro Demócrata Orihuela)

- 11 votos en contra de los Sres. Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano 
(Alcalde-Presidente), D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro 
Palacios,  Dña.  María  Dolores  Rocamora  Gisbert,  Dña.  Sabina  Goretti 
Galindo Benito,  Dña. María Begoña Cuartero Alonso, D. Dámaso Antonio 
Aparicio  García,  D.  Miguel  Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez 
Iñeguez y Dña. Noelia Grao López, D. Víctor Valverde Sáez (grupo municipal 
Partido Popular).

- 2 abstenciones de los Sres. Concejales D. Juan Ignacio López-Bas Valero 
y Dª María Luisa Boné Campillo (grupo municipal Ciudadanos).

El art. 124.4 d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y el  art.  49 del  Reglamento Orgánico del Pleno y sus 
Comisiones, disponen que, habiéndose producido un empate se efectuará 
una  segunda  votación,  y  si  persistiera,  decidirá  el  voto  de  calidad  del 
Alcalde-Presidente.

Se procede a la  segunda votación  con el  mismo resultado que la 
primera.  En  consecuencia  decide  el  voto  de  calidad  del  Sr. 
Alcalde-Presidente  que  se  ha  producido  en  sentido  desfavorable  al  voto 
particular.
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Por tanto, el Ayuntamiento Pleno, con 11 votos a favor de los Sres. 
Concejales  D.  Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo 
municipal  Cambiemos  Orihuela:  AC),  Dña.  Carolina  Gracia  Gómez,  D. 
Antonio Damián Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel 
Ruiz Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen 
Moreno Gómez,  D.  José Hernández Illescas Dña.  Maria  Carmen Lorente 
Mateo (grupo municipal Socialista), Dña. Josefina Ferrando García (grupo 
mixto Foro Demócrata Orihuela), 11 votos en contra (entre los que consta 
el  del  Sr.  Alcalde-Presidente) de  D.  Emilio  Bascuñana  Galiano,  D. 
Francisco  Manuel  Sáez  Sironi,  D.  Rafael  Almagro  Palacios,  Dña.  María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.

4)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Socialista  el 
22/11/2016, RE 38406.

- 11 votos a favor de los Sres Concejales D. Carlos Bernabé Martínez, 
Dña. Marta Guillén Llor (grupo municipal Cambiemos Orihuela: AC), Dña. 
Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián Zapata Beltrán, Dña. María 
García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez 
Marcos,  Dña.  María del  Carmen Moreno Gómez,  D.  José Hernández 
Illescas, Dña. Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista) 
y Dña. Josefina Ferrando García (grupo mixto Foro Demócrata Orihuela)

-  11  votos  en  contra  de  los  Sres.  Concejales  D.  Emilio  Bascuñana 
Galiano  (Alcalde-Presidente),  D.  Francisco  Manuel  Sáez  Sironi,  D. 
Rafael Almagro Palacios, Dña. María Dolores Rocamora Gisbert, Dña. 
Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María Begoña Cuartero Alonso, D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, 
Dña. Sofía Álvarez Iñeguez y Dña. Noelia Grao López, D. Víctor Valverde 
Sáez (grupo municipal Partido Popular).

-  2 abstenciones de los Sres.  Concejales D.  Juan Ignacio López-Bas 
Valero y Dª María Luisa Boné Campillo (grupo municipal Ciudadanos).

El art. 124.4 d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen  Local  y  el  art.  49  del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  y  sus 
Comisiones, disponen que, habiéndose producido un empate se efectuará 

Ayuntamiento de Orihuela
Calle Marqués de Arneva, 1, Orihuela. 03300 Alicante. Tfno. 966736864. Fax: 966741444

6



 

Ayuntamiento de Orihuela

una  segunda  votación,  y  si  persistiera,  decidirá  el  voto  de  calidad  del 
Alcalde-Presidente.

Se  procede  a  la  segunda  votación  con  el  mismo  resultado  que  la 
primera.  En  consecuencia  decide  el  voto  de  calidad  del  Sr. 
Alcalde-Presidente  que  se  ha  producido  en  sentido  desfavorable  al  voto 
particular.

Por tanto, el  Ayuntamiento Pleno,  con  11 votos a favor de los Sres. 
Concejales  D.  Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo 
municipal  Cambiemos  Orihuela:  AC),  Dña.  Carolina  Gracia  Gómez,  D. 
Antonio Damián Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel 
Ruiz Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen 
Moreno Gómez,  D.  José Hernández Illescas Dña.  Maria  Carmen Lorente 
Mateo (grupo municipal Socialista), Dña. Josefina Ferrando García (grupo 
mixto Foro Demócrata Orihuela), 11 votos en contra (entre los que consta 
el  del  Sr.  Alcalde-Presidente) de  D.  Emilio  Bascuñana  Galiano,  D. 
Francisco  Manuel  Sáez  Sironi,  D.  Rafael  Almagro  Palacios,  Dña.  María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.

5)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Socialista  el 
22/11/2016, RE 38407.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.
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6)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Socialista  el 
22/11/2016, RE 38408.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.

7)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Socialista  el 
22/11/2016, RE 38409.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.

8)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Socialista  el 
22/11/2016, RE 38410.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
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Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.

9)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Socialista  el 
22/11/2016, RE 38411.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.

10)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Cambiemos 
Orihuela:AC el 22/11/2016, RE 38413.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal  Socialista),  Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro 
Demócrata Orihuela), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
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D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  1 
abstención de Dª María Luisa Boné Campillo (grupo municipal Ciudadanos), 
RECHAZA el voto particular presentado por el grupo municipal Cambiemos 
Orihuela:AC.

11)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Cambiemos 
Orihuela:AC el 22/11/2016, RE 38414.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Cambiemos Orihuela:AC.

12)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Cambiemos 
Orihuela:AC el 22/11/2016, RE 38415.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
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Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Cambiemos Orihuela:AC.

13)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Cambiemos 
Orihuela:AC el 22/11/2016, RE 38416.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Cambiemos Orihuela:AC.

14)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Cambiemos 
Orihuela:AC el 22/11/2016, RE 38417.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Cambiemos Orihuela:AC.

15)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Cambiemos 
Orihuela:AC el 22/11/2016, RE 38418.
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El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Cambiemos Orihuela:AC.

16)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Cambiemos 
Orihuela:AC el 22/11/2016, RE 38419.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Cambiemos Orihuela:AC.

17)  Voto  particular  presentado  por  el  grupo  municipal  Cambiemos 
Orihuela:AC el 22/11/2016, RE 38420.

El Ayuntamiento Pleno, con 9 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata  Beltrán,  Dña.  María  García  Zafra,  Dña.  Carmen  María  Gutiérrez 
Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. José Hernández Illescas 
Dña. Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), 11 votos en 
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contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal  Partido  Popular)  y 2  abstenciones de  D.  Juan Ignacio 
López-Bas  Valero  y  Dª  María  Luisa  Boné  Campillo  (grupo  municipal 
Ciudadanos), RECHAZA el voto particular presentado por el grupo municipal 
Cambiemos Orihuela:AC.

18) Voto particular presentado por correos el 22/11/2016 por el grupo 
municipal Socialista, que tuvo entrada en el Ayuntamiento de Orihuela 
el 23/11/2016, RE 38562.

El Ayuntamiento Pleno, con 10 votos a favor de los Sres. Concejales D. 
Carlos  Bernabé  Martínez,  Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal 
Cambiemos Orihuela: AC), Dña. Carolina Gracia Gómez, D. Antonio Damián 
Zapata Beltrán, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. 
Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D. 
José  Hernández  Illescas,  Dña.  Maria  Carmen  Lorente  Mateo  (grupo 
municipal Socialista), 11 votos en contra de D. Emilio Bascuñana Galiano, 
D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael Almagro Palacios, Dña. María 
Dolores Rocamora Gisbert, Dña. Sabina Goretti Galindo Benito, Dña. María 
Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso  Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel 
Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía  Álvarez Iñeguez,  Dña.  Noelia  Grao 
López,  D.  Víctor  Valverde  Sáez  (grupo  municipal  Partido  Popular)  y  2 
abstenciones de D. Juan Ignacio López-Bas Valero y Dª María Luisa Boné 
Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos),  RECHAZA  el  voto  particular 
presentado por el grupo municipal Socialista.

A continuación se procede al debate y votación de la propuesta para la 
APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL,  DE  LAS 
CORRESPONDIENTES BASES DE EJECUCIÓN Y DE LAS PLANTILLAS Y 
PUESTOS  DE  TRABAJO  RESERVADOS  A  PERSONAL  FUNCIONARIO, 
LABORAL  Y  EVENTUAL  PARA  EL  EJERCICIO  2016,  en  los  siguientes 
términos:

Se dio cuenta de la propuesta suscrita por la Alcaldía-Presidencia, de 
fecha 01/11/2016, así como del dictamen favorable emitido por la Comisión 
Delegada de Administración General y Gestión Económica celebrada el 18 
de noviembre de 2016.

Abierto el turno de intervenciones, se produjeron las siguientes:

Las deliberaciones del asunto tratado se incorporan como Anexo al 
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acta en un fichero digital firmado electrónicamente por el Secretario (al que 
se  accede a  través del  enlace web que se  describe  a  continuación)  de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 129.6 de la Ley 8/2010,  de 23 de junio, 
de Régimen Local Valenciano. 

http://teledifusioncloud.net/orihuela/contenido/2016/pleno-n-15-extraordinario
-de-25-11-2016.htm?id=20#t=7792.6

Llegados  a  este  punto,  se  somete  al  asunto  a  votación  con  el 
siguiente resultado:

El Ayuntamiento Pleno, con 11 votos a favor de los Sres. Concejales 
D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael 
Almagro  Palacios,  Dña.  María  Dolores  Rocamora  Gisbert,  Dña.  Sabina 
Goretti  Galindo Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso 
Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel  Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía 
Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López, D. Víctor Valverde Sáez (grupo 
municipal  Partido Popular),  10 votos en contra de Dña.  Carolina Gracia 
Gómez, Dña. María García Zafra, D. Víctor Manuel Ruiz Sáez, Dña. Carmen 
María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno Gómez, D.Antonio 
Damián Zapata Beltrán,  D.  José Hernández Illescas,  Dña.  Maria  Carmen 
Lorente  Mateo  (grupo  municipal  Socialista),  D.Carlos  Bernabé  Martínez, 
Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo  municipal  Cambiemos Orihuela:  AC),  y  2 
abstenciones de  D.  Juan  Ignacio  López-Bas Valero  y  Dña.  María  Luisa 
Boné  Campillo  (grupo  municipal  Ciudadanos-Partido  de  la  Ciudadanía), 
ACUERDA: 

Examinado el Presupuesto General para el ejercicio de 2016, formado 
por esta Alcaldía,  en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 168 del 
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, que refleja un total importe consolidado de 
SETENTA Y  CINCO  MILLONES  NOVENTA Y  DOS  MIL SETECIENTOS 
CATORCE EUROS Y TREINTA Y UN  CÉNTIMOS DE EURO (75.092.714,31 
€), tanto en su estado de gastos como en el de ingresos, y resultando:
 

1º.- Que, dicho presupuesto está integrado, además, por la previsión 
de  gastos  e  ingresos  de  las  Sociedades:  Fomento  de  Orihuela,  S.L., 
Orihuela Cultural. S.L., Sociedad Municipal para la Integración Laboral de 
Discapacitados de Orihuela, S.L. y Uryula Histórica, S.L.

 
2º.-  Que,  el  Presupuesto  General  incorpora  la  documentación 

complementaria y los anexos, así como la plantilla comprensiva de todos los 
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puestos  de  trabajo  del  personal  funcionario,  personal  laboral  y  personal 
eventual.

 
3º.-  Que,  unidas  al  referido  Presupuesto  figuran  las  Bases  de 

Ejecución  del  presupuesto,  en  las  que,  conforme  a  lo  establecido  en  el 
artículo  165  del  mencionado  texto  legal,  se  regulan  y  normalizan  las 
disposiciones  necesarias  para  su  más  acertada  y  ágil  gestión,  y  se 
establecen  cuantas  prevenciones  se  han  considerado  oportunas  y 
convenientes para el mejor desarrollo del presupuesto.

 
4º.-  Que  consta  informe jurídico  favorable,  firmado  por  la  Jefa  del 

Servicio de Recursos Humanos, Dª. Isabel Heredia Pomares sobre proyecto 
de la plantilla y puestos de trabajo reservados a personal funcionario, laboral 
y eventual .

 
5º.- Que, el expediente fue informado por el Sr. Interventor Accidental, 

aprobado  el  proyecto  por  la  Junta  de  Gobierno  Local,  con  fecha  31  de 
octubre.

 
En base a las anteriores consideraciones,

 
PRIMERO  .- Aprobar provisionalmente el Presupuesto General de la 

Entidad  para  el  ejercicio  2016,  siendo  el  resumen  por  capítulos  del 
presupuesto de la propia Entidad el siguiente, no presentando déficit inicial:
 
1.- PRESUPUESTO DE LA PROPIA ENTIDAD:
 
A) INGRESOS:
 

CAP. Denominación Euros
1º Impuestos directos 36.992.800,50
2º 1. Impuestos 

indirectos 4.388.020,85
3º Tasas y otros ingresos 12.362.200,00
4º Transferencias corrientes 19.048.060,76
5º Ingresos patrimoniales 850.000,00
6º Enajenación de inversiones reales 0,00
7º Transferencias de capital 1.183.000,00
8º Activos financieros 100.000,00
9º Pasivos financieros 0,00

TOTAL 74.924.082,11

 
B) GASTOS:
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CAP. Denominación Euros
1º Gastos de personal 28.653.882,60

2º
Gastos en bienes corrientes y 
servicios

28.018.049,10

3º Gastos financieros 1.355.791,90
4º Transferencias corrientes 4.504.836,91

5º
Fondo de contingencia y otros 
imprevistos

643.425,11

6º Inversiones reales 2.733.527,10
7º Transferencias de capital 0,00
8º Activos financieros 100.000,00
9º Pasivos financieros 8.914.569,39

TOTAL 74.924.082,11

  
2.- Estado de previsión de gastos e ingresos de la Sociedad Fomento 
de Orihuela, S.L..
 

CONCEPTO EUROS
Ingresos 400,00
Gastos 270,00

DIFERENCIA 130,00
  
3.- Estado de previsión de gastos e ingresos de la Sociedad Municipal 
Orihuela Cultural, S.L.
 

CONCEPTO EUROS
Ingresos 1.052.500,00
Gastos 1.023.585,00

DIFERENCIA 28.915,00
 
 
4.-  Estado de previsión de gastos e ingresos de la sociedad para la 
Integración Laboral de Discapacitados de Orihuela, S.L.
 

CONCEPTO EUROS
Ingresos 509.732,20
Gastos 463.395,00
DIFERENCIA 46.337,20
 
 
5.-  Estado de previsión de gastos e ingresos de la  Sociedad Uryula 
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Histórica, S.L.
 

CONCEPTO EUROS
Ingresos 390.944,47
Gastos 373.763,61
DIFERENCIA 17.180,86
  

SEGUNDO.- Aprobar  la  plantilla  conteniendo todos los puestos de 
trabajo  del  personal  funcionario,  laboral  y  eventual  de  la  Entidad  y  sus 
modificaciones,  de  acuerdo  con  el  informe  jurídico  con  propuesta  de 
resolución,  emitido  con  fecha  31  de  octubre  de  2016,  obrante  en  el 
expediente que nos ocupa.
 

TERCERO.- Aprobar  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto 
General.
 

            CUARTO.- Que, dicho Presupuesto General sea expuesto al público 
por un plazo de quince días hábiles, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, durante el cual los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, en 
cumplimiento  de  cuanto  disponen  los  artículos  168  del  Real  Decreto 
Legislativo núm. 2/2004,  de  5  de marzo,  por  el  que se apruebe el  texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales..
 

QUINTO.- Este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición 
pública,  entrando  en vigor  una vez  publicado en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia,  resumido  a  nivel  de  capítulos,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el 
artículo 169 del precitado R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo.

No habiendo mas asuntos que tratar, y siendo las once horas y ocho 
minutos,  el Sr. Alcalde  levantó la sesión, de todo lo cual, yo, como 
Secretario, doy fe.

Y para que conste, a efectos de su trascripción en el Libro de Actas, 
conforme a lo dispuesto en el art. 122 de la Ley 8/2010 de 23 de junio, de la 
Generalitat,  de  Régimen Local  de  la  Comunitat  Valenciana,  se  expide  la 
presente, en Orihuela.

 
      VºBº
EL ALCALDE   EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

(documento firmado digitalmente al margen)
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Fdo.- Emilio Bascuñana Galiano  Fdo.: Julio Virgilio Estremera Saura
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